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POR LA CUAL SE APRUEBA EL FORMATO DE CONVENIO INTERINSTTTUCIONAL
ENTRE EL ÍVUNISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL E

INSTITUCIONES FORÍi,IADORAS PRIVADAS Y PÚBLICAS EN MATERIA DE
PROGRAMAS DE POSTGRADO, ASi COtrlO SUS DOCUMENTOS
COMPLEMENTARIOS; Y SE ABROGA l-A RESOLUCION S,G. No 731, DE FECHA 24
DE DICIEMBRE DE 2020.

Asunción, (d de enero de 2022.-

VISTO:

La Nota DNERHS No 00212022, recibida como exped¡ente SIMESE No 131812022
presentada por la D¡rección Nac¡onal Estratégica de Recursos Humanos en Salud

(DNERHS), a través de la cual ha puesto a cons¡deración del Gabinete la abrogación de la
Resolución S.G, N' 73112020 " POR U CUAL SE APRUEBA EL FORMATO DE CONVENIO

INTERINSTTTUCIONAL ENTRE EL MINISTERTO DE SALUD PÚBLIA Y BIENESTAR SOCIAL

E INSTITIJCIONES FORMADORAS PRruADAS Y PÚBLICAS EN MATERIA DE PROGRAMAS

DE POSTG&ADO, ASÍ COMO SUS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS" dC fCChA 24 dC

diciembre de 2O2O; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en ¡nterés de la comunidad, en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema

nacional de salud que ejecute acc¡ones san¡tar¡as ¡ntegradas, con políticas que pos¡bil¡ten

la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El M¡nister¡o de
Salud Pública y Bienestar Social.... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social.,. Art' 4o La autoridad de

Salud será ejercida por el M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atr¡buc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este C&¡go y su reglamentación... Artículo 213. El Minister¡o fomentará la participación

act¡va de la comunidad en la formación y capacitación del personal de salud..

Artículo 232. EI Minister¡o facilitará la pasanti.a en ciencias de la salud y determinará las

formas y condiciones... Artículo 233. Los pasantes, profesionales, técnicos o auxiliares en

cienc¡as de la salud estarán sujetos a las disposiciones que r¡jan para el funcionario
público...". De la citada normat¡va se desprende que son atr¡buclones del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social autor¡zar, supervisar, asesorar y controlar toda actividad

vinculada a la formación y capacitación de los Recursos Humanos del Sector Salud.

Que por Resolución S.G. No 731, de fecha 24 de diciembre de 2020, se ha

aprobado el Convenio Interinstitucional que r¡ge para las ciones Formadoras

Públicas y Privadas en mater¡a de regulación de los prog

activ¡dades docentes asistenciales realizadas en los

dependencias dependientes de esta Cartera de Estado,

sde
blecim

o, relat¡vas a
de salud y
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Resotución S.G. N'Pa-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL FORÍiIATO DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL
ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL E

INSTITUCIONES FORMADORAS PRIVADAS Y PÚBLICAS EN MATERIA DE

PROGRAMAS DE POSTGRADO, ASÍ COMO SUS DOCUMENTOS
COMPLEMENTARIOS; Y SE ABROGA lá RESOLUCION S.G. No 731, DE FECHA 24
DE DICIEMBRE DE 2020,

Asunción, /O de enero de 2022.'

Que por Resolución S.G. No 184, de fecha 14 de abril de 2009. se crea la Dirección

Nac¡onal EstratáJica de Recursos Humanos en Salud depend¡ente de esta Cartera de
Estado. con la m¡sión de desarrollar e implementar una política de planificación estratégica
de Recursos Humanos en Salud, que ¡ntervenga en la normativa, gestión de la educación,
gestión laboral, regulación y evaluación, favoreciendo la conducción de un proceso de
mejora cont¡nua de la fueza de trabajo e impulsando el desarrollo los recursos humanos

en salud.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N' 2137611998, en su Artículo 19, d¡spone que:

"Compete al Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la

Institución a su cargo"; y en su Artículo 20, establece que: "Son funciones específicas del

M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social: ...6. Ejercer la administración general de la
Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y

financieros. 7. Dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y

servicios, reglamente su organización y determine sus funciones...".

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 24, de fecha

de 06 de enero de 2022, ha em¡t¡do su parecer favorable a la firma de la presente

Resolución.

POR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Aprobar el formato de Conven¡o Inter¡nstituc¡onal entre el M¡nisterio de
Salud Pública y Bienestar Social y las Instituciones Formadoras, Privadas
y Públicas, en mater¡a de Programas de Postgrado, con el objeto de
reglamentar la relación inter¡nstitucional para las prácticas de los

estudiantes y las act¡vidades docentes asistenciales 
-realizadas en los

Establecimientos de Salud y Dependencias de esta Grtera de Estado, y
para la actualización de contenidos de los programas relacionados con
las Políticas Públicas, conforme al anexo que forma parte de la presente

Resolución.

Artículo 20. Aprobar los formatos de los documentos complementarios del Conven¡o
Interinst¡tucional, cuya presentación es obligatoria para la suscripción,
ejecución y/o renovación del Convenio I
Min¡ster¡o de Salud Públ¡ca y Bienestar
Formadoras, Privadas y Públicas, en

en Salud, conforme a los Anexos que

Resolución.

cional entre el
Inst¡tuciones

Postgrado
presente

Programas
an parte de

al
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POR I-A CUAL SE APRUEBA EL FORMATO DE CONVENIO INTERINSTTTUCIONAL
ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL E
INSTITUCIONES FORMADORAS PRIVADAS Y PÚBLICAS EN MATERIA DE
PROGRAMAS DE POSTGRADO, ASÍ COMO SUS DOCUMENTOS
COMPLEMENTARIOS; Y SE ABROGA I.A RESOLUCIóN S.G. NO 731, DE FECHA 24
DE DICIEMBRE DE 2020.

Artículo 3o.

Asunción, ¡,ú de enero de 2022.-

Abrogar la Resolución S.G. No 731, de fecha 24 de diciembre de 2020,
"POR U CUAL SE APRUEBA EL FORI''IATO DE CONVENIO
INTERINSTITUCTONAL ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚ1LIA Y

BIENESTAR SOCIAL E INSTTTUAONES FORMADORAS PRIVADAS Y

PÚBLTCA, EN MATERIA DE PR1GRAMAS DE fuSTGRADA ASÍ COMO
SUS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS'.

Artículo 40. Comunicar a quienes corresponda y cumplid o, arch

NEZ
IN
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CONVENIO DE POSTGRADO CON INSTITUCIONES FORMADORAS

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL Y LA
INSTITUCIóN FORMADORA,
REGULACIóN DE LOS PROG

d

STITUCIó

¡ TETÁ REKUÁI
t GOBIERNO NACIONAT

,W
N MATERIA DE
EN RELACIóN ARAMAS DE POSTGRADO,

ACTIVIDADES D(rcENTES ASISTENCIALES REALIZADAS EN LOS
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD O DEPEÍ{DEilCIAS DEL MINISTERIO Y DE
AcruArrzAcIóN DE cor{TElrDos pRocRAmÁr¡cos RELAcroNADos cor LAs
polÍncas púsl¡cAs.

EI MINISTERIO DE SALUD PÚSL¡CA Y BIENESTAR SOCIAL, CN AdCIANtE

MSPyBS, con domicilio en la Avda. S¡lv¡o Pettirossi esquina Bras¡|. de la ciudad de
Asunción, representado en este acto por Su Excelencia el Señor Ministro, DR. JULIO
CÉSAR BoRBA VARGAS, por una parte; y por la otra, Ia-, en

adelante la INSTTTUCIóI FORMADORA, con domicilio en de la

ciudad de---------------- aprobada por Ley No- representada por

su Rectoy'a-Director/a General.- suscriben el presente

Convenio relat¡vo a la aplicación de políticas públicas en el marco del desarrollo de
recursos humanos, estrictamente con fines académicos y referente a la ejecución de
activ¡dades docentes asistenciales en establecimientos de salud o dependencias del

I{SPyBS, acorde a las atr¡buc¡ones establecidas en la Ley No 836/80 Código Sanitario, y
conforme a las siguientes consideraciones y cláusulas, siendo los anexos parte integrante
del mismo.

El MSPyBS, cumpliendo su rol de autor¡dad en salud, como ente Rector de la

politica sanitaria nacional, aplicada en este caso al ámbito de las Actividades Docentes
Asistenciales, brinda su capacidad ¡nstalada en los diferentes establecimientos de salud o
dependencias, como prestación para la práctica de los alumnos de los Programas de
Postgrado en salud.

La Resoluc¡ón CONES No 700/16, reglamenta y regula los procesos de aprobación y
hab¡lltación de los programas de postgrado; específicamente el Capítulo 2 De los
programas de postgrado, Artículo 5 "Clas¡ficac¡ón de los programas de postgrado", que

establece en su parte pert¡nente: Los programas de Postgrado se clasifican en
Capacitaciones, Especializaciones, Maestrí,as y Doctorados.

La II{STITUCIóN FORMADORA entiende y acepta que el MSPyBS, dentro de
su autonomía, determine esta prestación de sus ¡nstalaciones, en concordancia con el
compromiso de adaptar la educación de los profesionales sanitar¡os a un modelo universal
y equitativo de prestación de atención de buena calidad que satisfaga las necesidades de
salud de toda la población, considerando a los profesionales que cursan Programas de
Postgrado como la fueza laboral en salud presente y futura del país.

De ¡gual manera, entendiendo la INSTITUCION FORMADORA que es necesar¡o

aplicar las políticas públicas en salud y los delineamientos defin¡dos por el MSPyBS, las

acepta e ¡mplementa, así como los procedimientos y requisitos conten¡dos en el presente

Convenio, sus documentos complementarios y anexos. éstos aprobados por Resolución
S.G. No de fecha de de 202

POR TANTO, en cumplimiento de lo mencionado precedentemente, LAS PARTES
firmantes se regirán por las s¡guientes cláusulas:

Este Convenio se aplica a los alumnos que cursan los programas de
postgrado en: de lals Sede/s

M

\ dé_

presente Convenio corresponde única y exclus¡vamente a la/s sede/s
la INSTITUCION FORMADORA detallada en esta cláusula. Queda

mente prohibido el ingreso de alumnos de postgrado de la

N FORMADORA de otras de sus sedes, a los campos de
áctica del MSPyBS.
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SEGUNDA:

TERCERA:

CUARTA:

Para los casos de Residencias Málicas coordinadas por la Com¡s¡ón

Nacional de Residenc¡as Médicas - CONAREM, las mismas se regirán por
los términos conten¡dos en el Reglamento General de Res¡denc¡as
Méd¡cas vigente.

Conforme a la solicitud presentada por la INSTfTUCION FORMADORA
(Anexos 1; 7.7; 7.2;1.3; 2) con la finalidad de utilizar las instalac¡ones
del MSPyBS para el desarrollode los Programas de Postgrado en Salud,
el MSPyBS y la INSTITUCION FORMADORA suscr¡ben el presente

Convenio con el compromiso de mantener el orden, la cal¡dad y la

provisión de los servicios de salud en los d¡ferentes recintos del

MSPyBS.

Será responsable del cumplim¡ento del presente Conven¡o, por parte del

MSPyBS, la D¡rección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en

Salud, en adelante DNERHS.

Por la INSTITUC¡ó¡f fOnuloORA será responsable de realizar las

gestiones académicas y de contrapartidas para el cumplimiento del
presente Convenio, el referente designado por la misma conforme el
Anexo 2.

La INSTITUCIóN FORMADORA está obligada a entregar una cop¡a

del presente Conven¡o a los alumnos que realizarán las prácticas y a

remitir a la DNERHS la nota de conocim¡ento y aceptaclón de los

alumnos, conforme al modelo de presentación facilitado por la DNERHS,

conforme al Anexo 3.

El objet¡vo principal del presente Conven¡o es reglamentar la relación
interinstituc¡onal entre el MSPyBS y la INSTITUCION FORMADORA
en materia de regulación de las práct¡cas en los establecimientos de
salud o dependencias de esta Cartera de Estado de los profes¡onales en

el marco de los programas de Postgrados en salud; y establecer líneas

de trabajo conjunto para la inclusión de contenidos y actualización de los

mismos en los programas de la INSTITUCION FORMADORA conforme
a las políticas públicas vigentes.

Todos los programas de postgrado deberán estar hab¡litadas por el

Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), ajustándose a lo

establecido en la Ley No 4995/2013 y en las resoluciones que la

reglamentan, y estar ¡nsertas en el "Registro Nacional de Ofertas
Académicas, Catastro de Carreras de Pregrado, Grado y Programas de
Postgrado de Inst¡tuc¡ones de Educación Superior".

Para aquellas Inst¡tuc¡ones que se encuentren en proceso de habilitación
o de renovación de los programas de postgrado, deberán contar con la

constancia que certifique el ¡n¡c¡o de dicho proceso, para la gestión del

Convenio, según Resolución CONES No 485/18. La copia del acto
admin¡strativo por el cual el CONES apruebe la habilitación académica del
programa de postgrado, deberá ser rem¡tida a la DNERHS, en el plazo

máximo de cuatro (4) meses de la suscripción del presente Convenio.

La vigencia del presente vento,
de la resolución de habi ón respect¡va

supeditada a la presentación
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Conforme a lo establecido en los Artículos 82,93 y concordantes de la

Ley No 4995/13 "De Educ¿ción Superior", las INSTITUCIONES
FORMADORAS que cuenten con la primera cohorte de egresados de
programas de postgrado, que tengan Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación y que hayan sido convocados por la Agencia, deberán
presentar una de las sigu¡entes documentaciones:

a. Resolución de acreditación otorgada por la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES).

b. Acuerdo suscrito entre la II{STTTUCIóN FORMADoRA y la

ANEAES para el desarrollo del proceso de evaluación.

c. Carta compromiso de inscrib¡rse para inlciar el proceso de acreditaclón
en la convocator¡a s¡guiente de la ANEAES. Esta documentación podrá

ser presentada por única vez.

La vigencia del presente Conven¡o, para los c¿tsos de las

documentaciones b y c estará supeditada al informe que em¡ta la

ANEAES sobre los avances del proceso de evaluación técnica o
acreditación .y a la presentación del acuerdo suscrito entre la

INSTITUCION FORMADORA y la ANEAES para el desarrollo del
proceso de evaluación.

Las lnstituciones formadoras cuyos programas de postgrado tengan
Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación y que aún no posean la

primera cohorte de egresados, podrán suscrib¡r Convenios
Inter¡nstituc¡onales con el MSPyBS hasta contar con la primera cohorte.
Para la renovac¡ón, posterior a la primera cohorte, deberá presentar
ineludiblemente la documentación que ev¡dencie el ¡n¡c¡o de los procesos
de evaluación con fines de acreditación ante la ANEAES.

Institución Formadora: Es la Un¡vers¡dad o Instituto Superior,
legalmente hab¡litados, que brindan el aval académico y otorgan el título
de postgrado correspondiente.

Tutor: Es el profesional encargado de acompañar y supervisar a los
alumnos, así como de velar por el respeto irrestricto de los derechos de
los pacientes y la apllcación de las normas de conducta correspond¡entes
que garant¡cen la calidad y buen trato en la atención, cumpliendo y
haciendo cumplir los reglamentos de func¡onam¡ento, docenc¡a y códigos
de ét¡ca y reglamentaciones vigentes en el MSPyBS.

Campo de Práctica: Ámbito en el cual, de la calidad de
la atención al usuario, un alumno de
activ¡dades clínicas o de apoyo con
supervisión profesional de tutores designa

ud desa rrolla
es de aprendi

para el efecto.

detrime
rado en
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Para los casos de las Residencias Médicas coordinadas por la Comisión
Nacional de Residencias Mál¡cas - CONAREM. las residenc¡as málicas
desarrolladas en las un¡dades formadoras habilitadas están obligadas a

contar con el reconocim¡ento de una instituc¡ón de educación superior
que avale académ¡camente la formación en una especialidad o
subespecialidad médica, med¡ante un programa de postgrado hab¡litado
por el CONES. No serán habil¡tadas residencias que no cuenten con el
programa de postgrado hab¡litado por el CONES.
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Unidad Formadora: es la institución pública o privada, deb¡damente
acred¡tada y reconocida como tal por la CONAREM, en la que el Médico
Residente realiza el proceso formativo.

Capacidad Instalada: Es la capacidad que tiene un campo de práctica
para recibir alumnos, tomando en cuenta los s¡guientes cr¡terios
mínimos:

1. Infraestructura (Recursos audiovisuales, Aulas y sala de reuniones,
etc.).

2. Número de profesionales de salud (de blanco).
3. C-artera de servic¡os por n¡vel de atención.
4. Dispon¡bil¡dad de los servicios auxil¡ares.
5. Número de consultorios para consultas ambulatorias.
6. Número de camas para internados.
7. Número de internados por año.
8. G¡ros cama.
9. Número de nac¡mientos por año.

10. Número de cirugías mayores realizadas.

En los casos de las Residencias Médicas coordinadas por la Comisión
Nacional de Residencias Médicas - CONAREM, las mismas se reg¡rán por

ios términos contenidos en el Reglamento General de Residencias

Médicas vigente y en el Manual de L¡cenc¡amiento de Unidades
Formadoras de Residentes v¡gente.

El MSPyBS determinará los establecimientos de salud o dependencias
de este Ministerio a ser habilitados como Gmpos de Práctica para la

realización de act¡v¡dades de Práctica Supervisada de Postgrado, así

como los días y horarios disponibles.

Para los casos de los postgrados que no sean ofertados vía CONAREM:

/ Cada Director o Encargado de los establecimientos de salud o
dependencias del MSPyBS habilitados como campos de práctica,

remitirá a la DNERHS la designación de un funcionario, o s¡ lo
considera pert¡nente uno para el ámb¡to académico y otro para el

ámbito de las contrapartidas, responsable/s ante la DNERHS que

deberá/n cumplir con las func¡ones establecidas en el Anexo 4.

/ cada D¡rector o Encargado de los establecim¡entos de salud o
dependencias del MSPyBS habil¡tados como campos de práct¡ca,

remitirá a la DNERHS la propuesta de plazas o cant¡dad de alumnos
que están en condiciones de recib¡r, conforme a las necesidades del

S¡stema de Salud y considerando la infraestructura y las cond¡c¡ones

de los establecim¡entos según el Anexo 5.1.

La INSTITUCIóN FORMADORA se compromete a elaborar y presentar

a la DNERHS para su habilitación el listado de alumnos de postgrado

matriculados en su Instituc¡ón, según el formato del Anexo 5.2, en medio
impreso y magnético, en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles,
previo al in¡c¡o de las activ¡dades en los campos de práctica.

La l¡sta de alumnos habilitados deberá coincidir con la l¡sta a ser
resentada en el informe semestral de contrapartidas. En caso de

producirse cualquier camb¡o en la lista remitida ¡

contrario la contrapartida se computa

SEPTIMA:

p
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OCTAVA:

NOVENA:

DECIMA:

Para los casos de Res¡denc¡as Médicas coordinadas por la Comisión
Nacional de Residenc¡as Médicas - CONAREM, las mismas se regirán por
los térm¡nos conten¡dos en el Reglamento General de Residencias
Méd¡cas v¡gente.

Los tutores asignados por la INSTITUCIóN FORMADORA deberán ser
funcionarios del MSPyBS, y ejercer sus funciones en el área en el que
se desarrolla el programa de postgrado, mediante herramientas
didáct¡cas actual¡zadas.

Los tutores deberán velar por el respeto irrestricto de los derechos de los
pacientes y aplicación de las normas de conducta correspond¡entes que
garant¡cen la calidad y buen trato en la atención, cumpliendo y haciendo
cumplir los reglamentos de funcionamiento, docenc¡a y cfoigos de ética
y reglamentaciones v¡gentes en el MSPyBS.

Para los casos de las Residencias Málicas coordinadas rcr la Comisión
Nacional de Res¡dencias Médicas - CONAREM, las mismas se regirán por
los términos contenidos en el Reglamento General de Residencias
Médicas v¡gente.

La formación de los alumnos de postgrado será en todos los casos
permanentemente acompañada y supervisada por el tutor debidamente
identificado, y quien deberá ser personal del establecimiento de salud
dónde se realiza el programa. La proporción de alumnos por cada tutor,
deberá ser fundamentada en el proyecto académico, cons¡derada de
acuerdo a la especialidad y será no mayor a 8 alumnos por tutor.

Para el acceso al establec¡miento de salud, cada alumno de postgrado
deberá contar con un camet ¡dent¡f¡cador, con el nombre y apellido del
m¡smo, programa y nombre del Establecimiento de Salud o dependencia
donde se encuentre cursando.

En los casos de las Residencias Médicas coord¡nadas por la Comisión
Nacional de Res¡dencias Médicas - CONAREM, las mismas se regirán por
los términos contenidos en el Reglamento General de Residencias
Méd¡cas vigente.

La INSTITUCIóN FoRMADORA se compromete a asegurar que todos
los alumnos de postgrado cuenten con la ¡ndumentar¡a y las medidas
preventivas necesarias (vacunaciones, vestimenta, elementos de
protección y demás efectos requeridos), conforme a los protocolos
establecidos por el MSPyBS, para el debido cumplimiento de sus
prácticas.

El MSPyBS no asumirá responsabilidad civ¡1, penal ni admin¡strativa
alquna que pud¡era derivar de acc¡dentes o daños físicos o materiales a
los alumnos de postgrado o a terceros (pac¡entes u otros), durante la

permanenc¡a de los alumnos en rec¡ntos del MSPyBS.

La INSTITUGIóN FORMADORA se obliga a:

/ Incluir y actualizar periódicamente contenidos
conforme a la PolÍtica Nacional de Salud propo

program

MSPyBS, ¡ncluidas las normat¡vas y protocolos vi tes
ada por
trabajan

x
do\

en conJunto con los tutores de cada campo de prácti y en consenso
con los mismos. La INSTITUCIóN FORMAD
la reproducción y difusión de los mismos.
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Los tutores deberán velar por el cuidado y uso correcto de los bienes
mater¡ales y recursos de la institución por parte de los alumnos.
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/ Incorporar las reglamentac¡ones y protocolos emanados por el

MSPyBS dentro del plan de formación.

r' Cumplir las normas y reglamentos de los establecimientos de salud o
dependenc¡as del MSPyBS.

r' Prestar la colaboración necesar¡a, en caso de catástrofes o
emergencias, para la cobertura de recursos humanos que sean
requeridos, en la medida de sus posibilidades y competencias, así

como a colaborar en las campañas de Salud Pública de interés
nacional que sean ¡mplementadas por el MSPyBS.

r' Establecer las bases de préstamo Interb¡bl¡otecar¡o entre la Bibl¡oteca

Nacional de Salud y la Biblioteca de la INSTITUCIóN
FORMADORA, con el fin de reallzar acciones conjuntas para el
préstamo de material bibl¡ográfico que se encuentre disponible en la

biblioteca.

En los casos de las Res¡dencias Médicas coordinadas por la Comisión
Nacional de Residencias Médicas - CONAREM también deberán:

DUODECIMA:

/ Deberá participar act¡vamente en la autoevaluación anual de cada

unidad formadora a la cual se encuentre prestando el aval académico,
elaborando, en conjunto con los tutores el proyecto de mejoras
correspondiente.

En virtud de la prestación brindada por el MSPyBS, la

INSTITUCION FORMADORA se compromete a:

Para los casos de los postgrados que no sean ofertados vía CONAREM

deberán entregar en contrapart¡da el equivalente al 150/o de lo que
percibe como cuota mensual total por cada alumno regular del curso
de postgrado, basado en el l¡stado de alumnos habil¡tados según el

Anexo 5.2, incluyendo a los alumnos que se hallan usufructuando
becas otorgadas por la instltución formadora, ¡nferiores al 500/o de
d¡cha cuota mensual total.

Serán excluidos aquellos alumnos becados con la debida just¡f¡cación

documental que acred¡te el usufructo de dicho beneficio y serán

consideradas becas aquellas que sean exoneradas del 500/o al 100o/o

del monto total de la cuota mensual.

Las contrapartidas se generarán durante la v¡gencia del Convenio y
serán destinadas a las mejoras de los Establecim¡entos de Salud en
general y a las dependenc¡as m¡n¡ster¡ales. Se efect¡vizarán en forma
de invers¡ones en infraestructura, b¡enes, ¡nsumos y serv¡c¡os, que

será coordinada por la DNERHS, según
del presente conven¡o conforme a lo estab en el An

láusulas
al 6.7.

sc

Para los casos de las Residenc¡as Médicas inadas por la rsron

Nacional de Res¡dencias Médicas -
FORMADORAS:
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/ Organizar semestralmente con los responsables de docencia del

establecimiento de salud u otras dependencias, jornadas, talleres y
cursos de actualizac¡ón incluyendo los protocolos del MSPyBS
v¡gentes dest¡nados a médicos, enfermeras, alumnos y/o funcionarios
en general.

\
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oÉc¡ttot¡nc¡m:

DECIMOCUARTA:

/ Deberán a otorgar asesorías técnicas y capacitac¡ones, para

funcionar¡os del MSPyBS conforme a la reglamentación que
establezca el MSPyBS y a la Política Nac¡onal de Recursos
Humanos en Salud de Paraguay 2020-2030.

r' Serán exceptuadas de asumir el comprom¡so de entrega de
contrapart¡das financieras.

S¡n perju¡cio de lo establecido en el punto anterior, la

INSTfTUCION FORMADORA se compromete a otorgar becas
completas, que no sólo serán relativas al área de la salud, a
func¡onar¡os del MSPyBS hasta la culminación del Programa de
Postgrado por parte del becado.

El número de becas por año no será menor a una beca por cada
15 alumnos que realizan el programa de postgrado, excepto en
el caso de que la INSTITUCION FORMADORA tenga alumnos
becados por el MSPyBS en el marco de un Convenio anter¡or
que se encuentren con matrícula vigente. En ese caso, del
número total de becas generadas se descontará el número total
de alumnos con be@s vigentes.

Las becas completas adjudicadas otorgadas por las

INSTITUCIONES FORMADORAS como beneficio
contemplarán como mínimo la cobertura total de: a. Curso de
admisión, b. Matrícula, c. Cuotas, d. Derecho de uso de
instalac¡ones, e. Derecho a exámenes ordinarios.

Las becas generadas serán otorgadas hasta la culminación de la
Carrera por parte de los funcionarios, indistinta e
independientemente de que el Convenio suscrito con la

INSTITUCION FORMADORA haya sido rescindido, ya no se
halle vigente o no sea renovado.

En ese sent¡do, el usufructo de las becas por parte del MSPyBS
se podrá dar inicio en el semestre o al año s¡gu¡ente a su
generación. Para tal efecto, se aplicará el Reglamento de Becas

v¡gente del MSPyBS.

Cualquier actividad de investigación, promoción o prevención
que involucre a pac¡entes o func¡onar¡os del establecim¡ento de
salud, deberá ser previamente aprobada por el Tutor y el
D¡rector del establec¡m¡ento de salud dependencia.

Los trabajos de investigación se regirán lución S.G.
N'614/2016, durante la v¡gencia del citad maTco no

rla
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Para los casos de las Residencias Málicas coord¡nadas por la
Comisión Nac¡onal de Residencias Médicas - CONAREM, las
m¡smas se regirán por los términos conten¡dos en el Reglamento
General de Res¡denc¡as Méd¡cas vigente, el cual establece como
el único y exclusivo mecanismo para el ingreso el concurso a la
beca de formación, de acuerdo a las normas reglamentarias
v¡gentes.
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DECIMOQUINTA

oÉcr¡,losrxrl:

oec¡nosÉpt¡ml:

DECIMOCTAVA:

Desde la firma del presente Convenio, la INSTITUCIOil
FORMADORA deberá presentar a la DNERHS, tanto en
formato impreso y magnético, un informe de Gestión, cada seis
(6) meses contados desde la suscripción del mismo, ten¡endo
como fecha límite cinco (5) días calendario al cumplimiento del
semestre. Los ¡nformes deberán ser presentados de manera
independiente por la parte de contrapaftida Anexos 6.2; 6.3; 6.4
y 6.5, y por la académica (Anexo 7), realizadas en el marco del
presente Convenio.

Para los casos de Residenc¡as Médicas coordinadas por la

Comisión Nacional de Res¡denc¡as Médicas - CONAREM, las

mismas se regirán por los términos conten¡dos en el Reglamento
General de Residencias MáJicás v¡gente.

El presente Conven¡o tendrá una vigencia de tres (3) años a
part¡r de su firma siempre y cuando se verifique el cumpl¡m¡ento
estricto de las cláusulas del presente Conven¡o; caso contrario,
será rescindido automáticamente.

Cualquiera de las partes podrá solicitar la rescisión anticipada
del presente Convenio, sin que genere responsabilidad alguna
por dicha rescisión, teniendo como único requis¡to que la

voluntad de rescindirlo sea comunicada por escr¡to a la otra
Parte con al menos tre¡nta (30) días calendario de anticipación.

donde se exprese el compromiso de
sostenida con el MSPyBS en un Plazo
días, pasados los cuales se rescindirá
partes, s¡n perju¡cio de las sedes o prog

finiq uitar la deuda total
no ra sesen-ta1OO¡

Conven¡o entre
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Para los casos de las Residencias Médicas coordinadas por la

Comisión Nacional de Residencias Médicas - CONAREM, la

sol¡citud de rescisión anticipada del presente convenio por pafte
de la INSTfTUCION FORMADORA no podrá ser menor a 6
(se¡s) meses y deberá garant¡zar la conclusión de la formación
de las cohortes que están en proceso de formación al momento
de la sol¡c¡tud áe modo a dar t¡empo a la INSTITUCIóN
FORMADORA a que pueda gestlonar un nuevo aval
académico.

La INSTITUCION FORMADORA deberá cumplir con el cien
por ciento (100o/o) de los compromisos de las contrapartidas
generadas, y solicitadas a través de la DNERHS, al final de
cada año cumplido desde la firma del Convenio, con la provisión

en tiempo y forma de la documentación respaldatoria
correspond¡ente.

Para proceder a la renovación del presente CONVENIO, la

INSTITUCION FORMADORA deberá cumplir con el cien por

ciento (100o/o) de los comprom¡sos de las contrapart¡das
generadas, y solicitadas a través de la DNERHS, con la provisión

en tiempo y forma de la documentación respaldatoria
correspondiente.

En casos excepcionales, se procederá a la suscripción
condicionada de la renovación del Convenio, para lo cual deberá
la INSTITUCION FORi,IADORA presentar una Carta

Compromiso con carácter de Declaración Jurada y con

Certificación de firmas, suscripta por la máxima autoridad,
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Dicho documento deberá ser suscrito con fecha del primer dia
hábil posterior a la fecha de vencimiento del convenio anter¡or y
ser presentado en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles
para su mesa de entrada en la DNERHS.

La solicitud de renovación del Convenio deberá ser presentada
por la INSTITUCIóN FORMADORA como mínimo sesenta
(60) días calendario antes del fenecimiento del mismo, con la

documentación respaldatoria del cumpl¡m¡ento total del
Convenio original.

El incumpl¡miento por parte de la INSTITUCIóN
FORMADORA de cualquiera de las cláusulas del presente
Convenio será causal de rescisión del Convenio. Opcionalmente
el MSPyBS podrá aplicar una multa de hasta cincuenta (50)
jornales mínimos, en cuyo caso continúa vigente el Conven¡o.

En prueba de conformidad y aceptación, firman las partes el presente Convenio, en
dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Asunción,
capital de la República del Paraguay, a los dilas del mes
de del año

<Po r h'úriversilat/ I ns tituto aor ¿[ qú.ittisteio [¿ Sattú aú66ca

l Eieaesur Sociat

Rector 9r. Jolio Cr2sar 0orba VarElas
Minislro
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Membrete de la Instituc¡ón Formadora

ANEXO 1

MODELO DE NOTA DE SOLICITUD DE SUSCRIPCIóN OE COTTVENTO

INTERINSTTTUCIONAL DE PROGRAMAS DE POSTGRADO CON EL MINISTERIO

Asunción, de de 2022.-

Señor/a:
,...,,.., Dirxtor/a Naciona I

Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud
Minister¡o de Salud Pública y Bienestar Social
Asunción

Señor/a Director/a Nac¡onal :

El Rector de la Universidad/Director General del Instituto Superior
...., tiene el agrado de dirigirse a usted, con el

objeto de sol¡c¡tar (espec¡ficar si solicita por primera vez o la renovación), de las gest¡ones para

la firma del Conven¡o Inteinst¡tuc¡onal en Materia de Regulación de las Adividades Docentes

Asistenciales realizadas en los Establecimientos de Salud o Dependencias del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Soc¡al y de Actualización de Contenidos de los Programas de Postgrado
relacionados con tas Políticas Públicas, que se c¡tan a continuación:

Programas:
Sedes:

Se adjunta a la presente nota las documentaciones requeridas en el formato establecido
por el Minister¡o. Dejo expresa constancia que toda la información obrante en dichas

documentaciones las presento en carácter de Declaraclón Jurada.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para ludarla m atentamente.

Firma.,.............
Aclaración.....,...

Máxima Autoridad Inst¡tucion
Universidad/In

(sello)

r

Página 1 de 1
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Membrete de la Institución Formadora

ANEXO 1.1.

DATos DE u ¡xsrrn¡c¡óN FoRMADoRA Y DocuMENTos DE RESPALDo

acroÉurco

D(rcuMENTAcIoNEs REQUERTDAS PARA I-A PRESENTAc¡ón oe LA soLrctruD DE

suscn¡pc¡ón DE colvENro rNTERINsrrrucroNAL DE PRocRAMAS DE

POSTGRADO CON EL MIT{ISTERIO.

A los efectos de tramitar la firma del Convenio, en mater¡a de Regulación de los programas de

posgrado en relación a actividades Docentes As¡stenc¡ales realizadas en los establec¡mientos de

Salud, dependientes del Minister¡o, y de actualización de conten¡dos programáticos relacionados

con las politicas públicas, se requiere la presentación de las siguientes documentac¡ones

acompañadas de una nota dirigida al D¡rector/a de la Dirección Nacional Estratégica de RecuBos

Humanos en Salud,

Entregar por Mesa de Entrada en la Secretaría de la Dirección, sito en las calles Teniente Cnel.

Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela, ciudad de Asunción.

1. DATOS DE LA INSTITUCION FOR,YIADORA

1.4 Email:

1.5 Ubicación GPS de la Institución Rectora:

1.6 Sedes o Fil¡ales objeto del convenio:

1.9 Email de la Universidad y sus filiales

1.5 *Copia autent¡cada de la Ley de Creación de la Universidad o Instituto Superior (Ley No. )«x /
Año)

2,1 Rector/Director General

a. Nombre y apellido:

b. Profesión:

c. Nivel académico:

d. *Fotocopia de: C.I., Título de grado y post grado:

e. Email:

f. Teléfono:

2.2 Decano / Director

a. Nombre y apellido

b. Profesión:

c. N¡vel académico:

,

¡Ro
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1.1 Institución Rectora:

1.2 Dirección de Rectoría:

1.3 Teléfonos - Contacto Telefónico:

1.7 Direcciones:

1.8 Teléfonos:

2. DATOS DE AUTORIDADES DE LA INSTITUCIóN FORMADORA



d. +Fotocopia de: C.I., Título de grado y post grado

e. Email:

f. Teléfono:

I TETÁ REKUÁI
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3.1 +CONES

3.1.1 Resoluc¡ón de habilitación, actual¡zac¡ón y/o inserción en el reg¡stro nac¡onal de ofertas

académicas del CONES.

3.1.2 Constanc¡a provisor¡a para la gestión del Convenio con el M¡nister¡o, con el parecer favorable

del CONES para Programas de Postgrado y sedes en proceso de habilitación. Este ítem no aplica

para el caso de las Inst¡tuciones Formadoras que ofertan el programa de Postgrado a través de la

CONAREM.

3.2 *ANEAES

3.2.1* Resolución de acreditación otorgada por la Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tación

de la Educación Superior (ANEAES), en el caso de los Progmmas de Postgrado que cuentan con

Modelo Nacional y ya t¡enen egresados.

3.2.2 * Acuerdo suscrito entre la INSTITUCIóN FORMADORA y la ANEAES para el desarrollo

del proceso de evaluación, en el caso de los Programas de Postgrado que cuentan con Modelo

Nacional y ya t¡enen egresados.

3.2.3+ C¿rta compromiso de inscr¡b¡rse para ¡nic¡ar el proceso de acreditación en la convocatoria

s¡guiente de la ANEAES. Esta documentación podrá ser presentada por única vez.

3.2.4 Én el caso de aquellos programas de postgrado que aún no cuentan con modelo nacional

cuente o no con egresados estarán exentos de presentar esta documentación.

3.3 AÍ{EXO 2 DESIGNACIóN DE LOS REFEREÍ{TES DE Iá IÍ{STITUCIóN FORÍITADORA

PARA tAS GESTIONES ACADÉMICAS Y DE CONTRAPARTIDA

3.4 PROGRAMAS DE POSTGRADO OB]ETO DEL CONVENIO

3.4.1 Cop¡a del Plan y/o Malla Curr¡cular de cada uno de los Programas: Carga horaria Teórica y

Práct¡ca. Especif¡car si la oferta del postgrado es vía CONAREM. Autenücado por el Rectorado

de ta Institución,

3.4.2 Plantel Docente: listado actual¡zado de tutores (Anexo 1.2).

3.4.3 Resolución de aranceles del Costo de la matrícula y cuotas por año y Programa.

3.5 PLANILLA DE FORMAGIóN DE RECURSOS HUMANoS: Cantidad total de ingresos

(cantidad de estudiantes del 1o año) y egresos por Programa, por cada año, por el tiempo de

duración del Programa (Planilla de Datos Profes¡ones de Salud). Se adjunta el Formato. Especificar

por Sede. Según formato establecido (Anexo 1,3)

*Observaciones: Todas las copias deberán estar autent¡cadas por Escr¡banía Pública.

Para mayores informes contactar con el Equ¡po Técnico de la DNERHS a los teléfonos
021-282 81s ,.-
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Membrete de la Institución Formadora

Programa:

ANEXO 1.2.

NóMINA DE TUTORES DE LA INSTITUCIóN FORMADORA

Un¡vers¡dad/Instituto Super¡or..,,..,..............

PLANILLA DE TUTORES PARA LOS CAMPOS DE PRACTICA

Año (Lectivo)

Sede:

No Registro
Profesional

Año práctica de
postgrado (residencia)

Modulo /UnidadNombre y Ap€llido
completo del tutor

rc4

Pálina 1 de 2
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[lembrete de la Inst¡tuc¡ón Formadora

Rat¡f¡co que toda la informac¡ón arriba descr¡pta

Jurada.

Firma....,..,...,
Aclaración,...,..

Máxima Autoridad I
Universidad/I

lo)

en carácter de Declaración

¡rector

SE

(

Página 2 de 2

De producirse cualquier cambio en los datos consignados más arriba, deberá ser

comunicado dentro de las 48 hs. de haberse producido el mismo, con el f¡n de que la
DNERHS evalúe la pertinencia de la modificación presentada.
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ANEXO 1.3.

pLANTLLA o¡ ronulc¡óN DE REcuRsos HUMANoS oe u ¡tsrrrucrór
FORMADORA

Universidad/Instituto Superior

PROFESIONES DE SALUD

PROGRAMA DE POSTGRADO

Obs: Completar los Espacios disponibles en relación a la cantidad de alumnos que hayan

ingresado al postgrado y que hayan egresado del postgrado en los últimos 5 años

20t7 2018 2019 2020 2021

Cant¡dad de alumnos ingresantes

al Postgrado en los últimos 5

años

Cantidad de alumnos Egresados

del Postgrado en los últimos 5

años

Duración del ciclo formativo

lltulación otorgada

Membrete de la Inst¡tución Formadora

\
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Membrete de la Instituc¡ón Formadora

ANEXO 2

oesrcnac¡ór DEL REFERENTE DE LA rnsrrrucrór FoRMADoRA

Se informa que será responsable de realizar las gest¡ones académicas y de contrapartidas
ante la DNERHS, en representación de la INSTITUCION FORMADORA, para el

cumplimiento del Convenio:

Referente para gest¡ones académicas
Nombre y Apellido:

Cargo: ......
No de CI: .

Correo: .....
Teléfonos:

1-...............

Referente para gest¡ones de contrapart¡das
Nombre y Apellido: ....

Cargo: ........
No de CI: ...

F¡rma de la Máxima Autoridad Inst¡tuc¡onal Rector/ D¡rector
Aclaración......

Sello de la Instituc¡ón...................

oBs:
1. Cualqu¡er cambio en el referente designado por la

comunicado por escr¡to a la DNERHS dentro de las 48 hs.

2. Sólo esta/s persona/s designada/s podrá/n realizar g

Institución Formadora ante el MSPyBS.

Institución deberá ser

en nom

Página 1 de 1
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Membrete de la Inst¡tuc¡ón Formadora

AÍ{EXO 3

PLANIILA DE CONOCIÍIIIENTO Y ACEPTACTóT OT LOS ALUI'II{OS DE LOS

rÉnur¡os DEt coÍ{vENro DE posrGRADo

Año:

Programa:

Curso:

Sede:

Firma................,.
Aclaración,....,,.......

Universidad/ Inst¡tuto
(sello)

o Cédula de
Identidad

Conoc¡m¡ento de los
términos d€l

Convenio
SI.NO

FirmaNombre y Apellido completo

\i)

Los abajo firmantes, luego de haber recibido una cop¡a del Convenio, declaramos
conocer y aceptar los términos del CONVENIO DE REGUUCION DE US ACTIVIDADES
DOCENTES ASISTENCALES REAUZADAS EN LOS SERVICrcS DEPENDTENTES DEL

MINI;TERII Y DE ACruAUZACIÓN DE CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS

REUCIONAD1; coN uS pOúnces pÚeuClS, suscrito entre la TNSTITUCIóN
FORMADORA .......... y el M¡nisterio de Salud Públ¡ca y Eienestar Soc¡al.

Máxima Autoridad Instituc¡onal

/-k



rl¡/lt xa laro

3AtlJO ñraLlCA
Y ¡r:iE¡rat toctlt

,W
ANEXO 4

FUNCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTABLECI],IIENTOS DE SALUD O
OEPENDEÍ{CIAS DEL MINISTERIO DESIGilADOS COMO RESPOI{SABIES ANTE

Li[ Df{ERHS

Funciones generales

1. Recepc¡onar¿ conocer y soc¡alizar las reglamentac¡ones v¡gentes de la DNERHS,
entre ellas los Convenios Inter¡nst¡tucionales, protocolos y documentaciones afines.

2. Mantener actual¡zados los datos de las autor¡dades: Director General, D¡rector
Médico, Jefe de Docenc¡a, Administrador, Jefe de Patrimonio de las Dependenc¡as
o Serv¡c¡os.

Funciones del ámbito académico

1. Completar el Anexo 5.1 y remitir a la DNERHS para informar sobre las plazas o la
cant¡dad de alumnos que están en condiciones de recibir para los programas de
postgrado, conforme a las necesidades del Sistema de Salud y considerando la

infrestructura y las condiciciones de los establec¡mientos de salud o dependencias
de este Ministerio.

2. Recepc¡onar y consolidar las documentaciones para el ingreso a los campos de
prácticas:

- Memos remitidos por la DNERHS con el listado de alumnos habilitados y
los cronogramas de las Instituc¡ones Formadoras autorizadas para el

usufructo de los campos de práctica (Anexo 5.2).

- Cronogramas para usufructo de campos de prácticas presentados por la

INSTITUCION FORMADORA, los mismos deberán estar en colcldenc¡a

con el cronograma aprobado y remit¡do por la DNERHS.

3. Hacer segulmiento periódico del ingreso de estudiantes de postgrado a los campos
de prácticas con base en los días y horarios establec¡dos en el cronograma
aprobado por la DNERHS e informar a la DNERHS de manera semestral.

Funciones del ámbito de las contrapart¡das

1. Real¡zar las gestiones para la solicitud de contrapartida y verificar que cumpla con

el formato y los criterios establecidos en el Anexo 6.5 de la Resolución vigente,

antes de ser presentada a la DNERHS.

2. Recibir, junto con los funcionarios pertinentes (Director/Encargado, Administrador,
Jefe de Patrimonio), las contrapartidas y verificar que se ajuste a lo solicitado.

3. Reclblr de pafte de la Institución Formadora, las 3 copias originales del Acta de

recepción de Bienes y/o Servicios (Anexo 6.6) referente a las contrapartidas
entregadas,
las autor¡da
Formadora.

corroborar que las mismas estén debidamente firmadas y selladas por

des pert¡nentes, antes de ser nuevamente en nstitución

- Recepcionar y remitir a donde
original del Acta de recepción y un
INSTITUCION FORMADORA.

corresponda par u archivo uno (1)
a (1) copia de la
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4. Verificar que se cumpla el plazo establecido de un mes para la incorporación de los
bienes recibidos dentro del Patr¡monio del MSPyBS y asegurarse de que las
planillas de FC-04 sean remitidas a la DNERHS cuando ésta lo requlera,
adecuándose al Anexo 6.7 pata tal efecto.

5. Acompañar las verificaciones in situ en los Estableclmientos de Salud y realizar las
gestiones para contar con las documentaciones necesarias
(documentos del área académica como los de contrapa
dicha tarea.

ización de) para la

Página 2 de 2



,W"¡ TETÁ REKUAI
¡ GOBIERNO NACIONAL

ANEXO 5.1

DISPONIB¡LIDAD DE PUIZAS PARA PRÁCTICAS DE POSTGRADO (SIN CONAREM)

Criterios a se. tomados en
cuentá!

1. Infr¿esü.rtr¡G (Recurso6 arrdioüsuales, Aulas y sala de reuniofles, etc.).

2. Número de pmfesionales de salud (de blanco). Espec¡ñcar el número de profes¡onales de blanco del área específica en la que se

desarrollará el programa de postgrado

3. Crrtera de servicios por nrvel de atención.

4. Clispon¡bilidad de los servicio6 auxil¡ares.

5. Númem d€ consultorios para consultas ambulatorias.Especificar el número de consultas del área específica en la que s€ desanollará

el programa de postgrado

6. Número de camas para intemados.

7, Número de ¡ntemados por año.

8. G¡ros cama.

9. Número de nacimientos por año.

crrugías del área específica en la que se10. Número de cirugías mayores realizadas. Sr correspondiera, especificar el nriñ\de
des¿nollará el pr@rdma de polgrad" 

\
Firma.....,,...-....-.

Aclaración........,,,.....,.....
l.láxima Autoridad del Establecim¡ento dc Salud o Dependencia

(sello)

Región Sanit¿r¡a:

ombre del Establecimiento de
Salud:
N¡vel del Establecimiento de
Sálüd:
ü¡ector del Establecimiento de
Salud:

Correo electrón¡co:

Celular:

DISPOI{IBILIDAD DE PLAZAS PARA PRÁCTICAS DE POSTGRADO (SIN CONARET4)

ESTAALECIMIENTO DE SALUD APS

No Plazas

disDonibles
Programa de PostgradoPrograma de Postqrado

0I0 l
0I0l
00 I

0t0I
0I0I
0

Capaqdad lnstalada y/o Productividad del Establecimiento de Salud

No Plazas

disponibles

o lroill
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Meñbret€ de la ¡nstitución Forñador.

a¡Exo 5.2

. o. prodqcr* cu.tqu'er .ámbro .. ros d.ros cóñs,cñ¡dos ñ¡s ¡r1b¿, óebérá s.rcomuñiodo d.nvo d.l.t 43 hs. d. h.berse produ(do el

. R.til¡.o ouetod.l. rnforn.c'ón.mb. d.scnpt $ pr6.ntó .n @ráct r dé Decl¿r.c'ón jq..d:
l. p.rtrñ.¡<1. d. ra modifi@cióñ preñt.óá.

. ¡ñlci.lñ.ñt.. dlb€rá *r@ñ!ñrc.do d..fo d.l¿s 43 hs, d. h.b.6. pod ucldo .l mism, .as. L¡ lsta deátuñños habfltadosó.b.rá coñcÉtr.oñ r¿ lrst¿. s.. prentód¡ €. elrnlorñ. *m6tralde conv.p.rtrdas €^ c¡so de produs6é cue

cont.¿rio l. contráparlda re comput.rá s.9úñ . l¡st rnlcl.l.

plar{rllA oE aruü¡os Dr rRocRAMAS oE Posrctloo QUt REALr¿aRlñ t 5 prlcrlc^s

6

\

I-
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I_
I-
I-

II

-

I
-

II
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I
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II
II
II
II
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III
III
III
III

Dátc d.l alumno ¡ er ñrb¡l¡t¡do.
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ANEXO 6

pRocEDrMrENTo pARA [.A REALüzAcrór oe corrmpARTrDAs
EN EL MARco DE Los convEnros rNTERrNsrrrucIoNALEs pnm pnÁcr¡ca

SUPERVISADA DE POSTGRADO

A los efectos de dar cumplimiento efectivo a la cláusula duodécima del Conven¡o
Interinst¡tuc¡onal suscrito entre el MSPyBS y las INSTITUCIONES FORMADORAS
Privadas, relativa al compromiso de entregar en contrapartlda el equivalente al 15olo de lo
que percibe como cuota mensual total por cada alumno regular del curso de postgrado,
basado en el listado de estud¡antes hab¡litados, incluyendo a los alumnos que se hallan
usufructuando becas inferiores al 50o/o de dicha cuota mensual total, se establece el
siguiente procedim¡ento:

A) PRESENTACTóN DE LOS INFORMES SEMESTRALES DE
CONTRAPARTIDA POR PARTE DE tAS INSTITUCIONES FORMADORAS:

1, Las INSTITUCIONES FORMADORAS deberán presentar por mesa de entrada de
la DNERHS, según el formato aprobado de nota, los informes de las
contrapaftidas generadas por carreras y por sedes, en medio impreso y magnético
editable, indefectiblemente cada seis (6) meses contados desde la suscripción del
convenio, dicha remisión será consignada en los formatos proveídos por la

DNERHS (Anexos 6.1; 6.2; 6.3; 6.4).

2, El plazo de presentación del primer y segundo ¡nforme semestral de contrapartida
es de 5 días hábiles de haberse cumplido los 6 meses y los 12 meses desde la

fi rma del Convenio, respect¡vamente.

B) PRESENTACIóN DE LA SOLICITUD DE CONTRAPARTIDA POR PARTE
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SATUD O DEPENDENCIAS DEL
MSPyBS:

1.1, Para los Establecim¡entos de Salud

En los casos de solicitudes de Establecimientos de Salud que no hayan generado
contrapartidas por el ingreso de estudiantes podrán realizar solicitud de
contrapart¡da hasta un monto máximo de guaraníes veinte millones (G.
20.000.000) anualmente.

En todos los casos, si la sol¡c¡tud ya fue realizada a la dependencia c iente
del nivel central del MSPyBS, se deberá adjuntar a la solicitud
respuesta recibida al respecto.

la
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La máxima autoridad del Establecimiento de Salud deberá presentar por nota la
solicitud de contrapartida a la DNERHS, teniendo en cuenta la lista aprobada en la
presente resolución y adjuntando el Anexo 6.5 en el cual deberán detallarse las
especificaciones técnicas de cada una de ellas, incluyendo los costos unitarios,
costos totales y eventuales gastos de instalaciones. Se debe adjuntar además al
pedido, en todos los casos, el presupuesto referencial.

Se aclara que dicha solicitud deberá contar con el Visto Bueno respectivo del
Superior Jerárquico (D¡rector Reg¡onal, Director General) para ser procesada.
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1.2. Para las Dependenc¡as del MSPyBS

La máxima autor¡dad de la dependencia del MSPyBS deberá presentar por nota la
solicitud de contrapartida a la DNERHS, ten¡endo en cuenta la lista aprobada en la
presente resolución y adjuntando el Anexo 6.5 en el cual deberán detallarse las
espec¡ficaciones técnicas de cada una de ellas. incluyendo los costos unitarios,
costos totales y eventuales gastos de instalaciones. Se debe adjuntar además al
pedido, en todos los casos, el presupuesto referencial.

Se aclara que d¡cha solicitud deberá contar con el visto bueno respect¡vo del
Superior Jerárquico (Vicemin¡stro, D¡rector Regional, Director General) y deberá ir
acompañada del antecedente de que el pedido no pudo ser ejecutado por la
dependencia correspondiente del nivel central del MSPyBS, para ser procesada.

En los casos de solicitudes de dependencias que no hayan generado contrapartidas
por el ingreso de estudiantes podrán realizar solicitud de contrapartida hasta un
monto máximo de guaraníes veinte millones (G. 20.000.000) anualmente. Si la
suma solic¡tada supera el monto establecido, deberá contar con la autorización del
VICEMINISTERIO DE RECTORIA Y VIGILANCIA DE LA SALUD O dCI

VICEMINISTERIO DE ATENCIóN INTEGRAT A 1A SATUD Y BIENESTAR
SOCIAL, así también deberá indefectiblemente ir acompañada del antecedente de
que el pedido no pudo ser ejecutado por la dependencia correspondiente del nivel
central del MSPyBS, para ser procesada.

1.3. Las sol¡c¡tudes de contrapart¡da realizadas por la Dirección General de
Gabinete, el Vicem¡n¡sterio de Rectoría y Vig¡lancia de La Salud, el Viceminister¡o
de Atención Integral a la Salud y Bienestar Social y la DNERHS podrán ser
exceptuadas de la exigencia de contar con el Visto Bueno y firma del Superior
Jerárquico. La última considerando que es la Dependencia con competenc¡a
reglada para ejercer el rol de responsable, referente institucional y articuladora de
la ejecución de dicho proceso administrativo, debiendo en todos los casos ajustarse
estrictamente a la reglamentación vigente y a la presentación de toda la

documentación requerida para el efecto (los anexos y a la l¡sta de contrapart¡das).

2. Todas las solicitudes deben ser justif¡cadas en el apartado del Anexo 6.5 y en caso
de que la sol¡c¡tud implique la provisión de equipos médicos, de laboratorio, y la

adquisición de vehículos, el establec¡miento de salud o dependencia deberá detallar
el alcance, ut¡lldad, ¡mpacto o beneficio que brindará a los pac¡entes, así como la

fact¡b¡l¡dad y viabilidad de contar con el soporte técnico correspond¡ente.

3. En el caso de que la solicitud implique la realización de inversiones en
¡nfraestructuras, así como serv¡c¡o de mantenim¡ento y/o reparación de edificios, la

dependencia sollcitante, antes de remitir el pedido a la DNERHS, deberá gestionar

lo siguiente:

. El informe técnico y visto bueno de la Dirección de Recursos Físicos, en el caso
de dependencias del MSPyBS que no cuenten con seruicios de atención
médica.

El informe técnico elaborado por la Dirección de Recursos Físicos y el visto
bueno de la Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes de Salud, en
el caso de establecimientos de salud que cuenten con serv¡c¡os de atención

t rT
rG

médica.

En caso de que se remitan sol¡citudes que impl¡quen la

en infraestructuras sin el informe técnico y el visto
solicitud se remitirá nuevamente a la dependen
pert¡nentes.

ización de in tones
correspondi ,ta
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4. En el caso de que la sol¡c¡tud ¡mpl¡que servicios, los mismos no deben superar el
40o/o del valor inicial del bien, para lo cual debe adjuntarse al pedido el informe
patrimon¡al correspondiente, además deberán de contar con los respectivos
informes técnicos de las instancias correspondientes que detallen que servicios
deben ser realizados según la naturaleza de los mismos.

5. En caso de que la solicitud no se ajuste al formato establecido, se remitirá
nuevamente a la dependencia solicitante para los ajustes pertinentes.

6. En caso de que al momento de la realización de las verificaciones ¡n s¡tu no se

encuentren los bienes o insumos recibidos y la situación no esté debidamente
justificada, las Dependencias del M¡nisterio no podrán presentar solic¡tud de
contrapartidas a la DNERHS hasta rect¡ficar la situación.

C) APROBACIóN V COUUTTCACIóN DEt PEDIDO DE CONTRAPARTIDA A
LAS INSTTTUCION ES FORMADORAS:

1. Todas las solicitudes ¡ndefectiblemente y en todos los casos serán recepcionadas,
analizadas y procesadas por la DNERHS, siendo la dependencia encargada del
estudio y la aprobación de los montos según la disponibilidad total de saldo
generado por contrapart¡da, así como de la redistribución de los saldos en los
casos necesarios, justificados por el alcance, utilldad, impacto o beneficio que
brindará a los pacientes y que cuenten con los vistos buenos correspond¡entes.

2. El 30 o/o del monto generado por contrapaft¡das por semestre podrá ser
redistribuido para cubrir solicitudes de Establecimientos de Salud y/o dependencias
del MSPyBS, justificadas por el alcance, utilidad, ¡mpacto o beneficio que brindará
a los pacientes y que cuenten con los v¡stos buenos correspondientes.

3. Realizados todos los pasos anteriores y previo v¡sto bueno de la DNERHS, la

Dlrección Administrativa comunicará por nota la solicitud aprobada a la

INSTITUGIóN FORMADORA y al establecim¡ento de salud y/o dependencia del
MSPyBS pgra proceder con el cumplimiento de la contrapartida. La

INSTITUCION FORMADORA a su vez, deberá dar cumpl¡m¡ento a dicha solicitud
en un plazo máximo de 20 días hábiles, la cual no deberá superar el monto del
presupuesto aprobado.

4, Los presupuestos que se anexan a la nota de aprobación son de carácter
estr¡ctamente referenciales, por lo cual la INSTITUCIóN FORMADoRA podrá

cambiar el proveedor presentado por el establecimiento de salud y/o dependencia
del MSPyBS como presupuesto referencial en su pedido ¡n¡c¡al de contrapartida,
siempre y cuando cumpla con todos los requisitos y especif¡caciones técnicas y
toda vez que el monto no exceda el presupuesto aprobado.

En caso de que se exceda el presupuesto aprobado, la INSTITUCION
FORMADORA previo a la adquisición y entrega de la contrapartida, deberá
informar y justificar tal situación a la DNERHS, para analizar la pertinenc¡a y
proceder o no a la aprobación.

La INSTITUCION FORMADORA es la total responsa
y de asegurar el cumpl¡mento en t¡empo y forma de la
proveedor que ha sido de su elección.

uimiento
parte del

e de hacer
contrapartidapo
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5. La contrapartida en ningún caso podrá ser realizadas en efectivo o cheque.

3. Los ESTABTECIMIENTOS DE SALUD Y/O DEPENDENCIAS DEL
MINISTERIO deberán dar ingreso a los bienes de consumo e ¡nsumos
(objeto de gasto 300) recepcionados en concepto de contrapartida con fecha
del Acta de recepción, a su inventar¡o de suministro a través de las fichas del

Dpto. de Sumin¡stro del área Adm¡n¡strat¡va, el cual podrá ser verificado
cuando la DNERHS lo requiera.

4, La DNERHS podrá solicitar informes a la INSTITUCION FORMADORA de la
contrapartida realizada, saldos pendientes y documentos que sean necesarios
para la verificación del cumplimiento de las m¡smas.

E) PROCESOS INTERNOS EN LA DNERHS:

1. La DNERHS a través de la Direcrión Admin¡strativa en el marco de su

competencia es la responsable de monitorear y verificar los informes semestrales
de contrapartidas presentados por las Instituciones Formadoras, teniendo en

cuenta el cálculo del 15olo de lo que percibe la INSTITUCION FORMADORA
como cuota mensual total por cada alumno regular del curso de postgrado, basado

en el listado de estudiantes habilitados y en el informe académico que debe ser
solic¡tado a la Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Humanos en

Salud y Gestión de la Educación en Salud,

D) DOCUMENTOS RESPALDATORTOS DE
ENTREGADA:

LA CONTRAPARTIDA

a los
de los

2. La DNERHS a través de la Dlrección Administrativa podrá solicitar
establec¡m¡entos de salud y/o dependencias del MSPyBS, la rgmisióq
documentos de rendición y patrimoniales en tiempo y forma.

3. La DNERHS a través de la Dirección de Gestión del Tr bajo realizará las

verificaciones de las solicitudes de contrapartida de los establ ientos de salud
y/o dependencias del MSPyBS, y según corresponda remi la Dirección

Adm¡nistrat¡va para la evaluación de disponibilidad de saldo de
cual una vez procesada y con el vlsto bueno de la Direcció
proceso de aprobación y remisión a la INSTTTUCION FO
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1. Las contrapartidas realizadas deberán asentarse en el Acta de Recepción de
Bienes, de servic¡os o de infraestructuras elaboradas por las Instituciones
Formadoras en tres (3) ejemplares originales, según formato proveído en el

Anexo 6.6, la cual debe estar firmada por los responsables (Máxima Autoridad
Institucional o de la Carrera de la Institución Formadora, Funcionario
encargado de la recepción, Administrador y Director General), y dentro de su

formato se debe especificar a qué Resolución de Convenio corresponde. Una

vez firmada deberá de ser entregada junto con los comprobantes
correspondientes a la DNERHS en un periodo no mayor a 15 días hábiles a

partir de la fecha de emisión de d¡cho documento.

2, Los establecimientos de salud y/o dependencias del MSPyBS deberán
incorporar los bienes de inversión (incluldas las obras y/o construcciones
aprobadas) recepcionados en concepto de contrapartida en un plazo máximo
de 30 días a part¡r de la fecha del Acta de Recepción de bienes o
infraestructura, al patr¡monio del MSPyBS a través de la entrega de las

plan¡llas FC-04 por mesa de entrada al Dpto. Patrimonial del Activo F¡jo del

MSPyBS. Dicho documento de incorporación formalizado deberá ser remit¡do
a la DNERHS cuando ésta lo requiera, acorde al procedimiento establecido en

la normativa v¡gente (Anexo 6.7).
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LISTADO DE CONTRAPARTIDAS A SER ENTREGADAS EN EL MARCO DEL
CONVENTO INTERINSTITUCIONAL

Mantenimiento y reparaciones menones de maquinarias, equipos
oficina: equipos de computación, equipos de oficinas, aparatos de ventilación
y refrigeración, incluidos los repuestos y/o accesorios necesarios.
Mantenim¡ento y reparación menores de equipos de transporte:
Comprenden los gastos de mantenimientos, conservación y reparación de
vehículos instituc¡onales, incluidos los repuestos y/o accesorios necesarios.
Mantenim¡ento y reparación menores de ¡nstalac¡ones: Comprende los
gastos de mantenimientos o conservac¡ones de ¡nstalaciones eléctricas,
telefónicas, inherentes a los sistemas computac¡onales, refrigeración y
calefacción, aguas y sanitarios, y otras instalaciones ¡nherentes al edificio,
incluidos los repuestos y/o accesorios necesar¡os.
Manten¡miento y reparación de equipos málicos y de laboratorio,
incluidos los repuestos y/o accesorios necesarios.

Los costos de las reparaciones no deben superar el cuarenta por ciento (40olo) del
valor original de los bienes.

B) PRODUCTOS ALIMENTICIOS para pacientes y personal de salud

c) PRODUCTOS DE PAPET

Productos de papel para escr¡tor¡o y computación: Adquisición de papel

en sus diversas formas y modalidades de uso común en oficinas (resmas de
papel, papel para fax), y para uso en sistemas Informát¡cos y computaclonales
y formular¡os cont¡nuos.

D) BIENES DE CONSUMO E INSUMOS DE OFICINAS

o Elementos de limpieza: productos e ¡nsumos destinados a la limpieza en
general.

¡ Utiles de oficina y/o escritorio
. Materiales e!éctricos: accesorios eléctricos tales como: organ¡zador metálico

de cable, cables, llaves, cajas de llaves y centrales, ¡nterruptores, fichas,
transformadores, lámparas, tubos fluorescentes, zócalos, arrancadores, pilas,

reactancia, acumuladores eléctricos, focos, portafocos, canaletas de PVC para

cables.

E) PRODUCTOSQUIMTCOS

. Reactivos químicos para laboratorio

. Materiales médico-quirúrgicos y de laboratorio: Materiales e

instrumentales de uso práctico y científico en medicina, cirugía, odontología y
laboratorio tales como: toma de presión, jeringas, agujas, gasas, vendajes,
mater¡al de sutura, guantes para cirugía, vasos de precipitación, pipetas,
alambiques, curitas, p¡nzas, cepillos de limpieza de tubos, tapabocas,
termómetro, marcapasos, válvulas, oxigenadores, sutura mecánica y similares.

F) TNVERSTóN FiSTCA

Construcc¡ones de obras de uso Institucional:
complementar¡as, estructura de cableado de redes.

vucciones nuev
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G) MAOUINARIAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS MAYORES

Equipos educativos: Equ¡pos o aparatos audiovisuales, equipos de video
conferencia, proyector de mult¡media, pantallas de proyección, pizarra,
franelógrafo y equ¡pos s¡milares.
Equ¡pos de salud y de laboratorio: Equipo e ¡nstrumental para uso en
quirófano, proced¡m¡entos médicos, consultorios odontológicos, ginecológicos
y/o de laboratorio.
Equipos de transporte: Ambulancias, motocicletas.

Muebles y enseres: Aires acond¡c¡onados, armarios, persianas y cort¡nas,
escritorios, bancos, as¡entos, ficheros, gablnetes, libreros, mamparas, sillas,
pupitres, mostradores, mesas, roperos, estantes, camas, colchones, lámparas,
televisores, congeladores, refrigerador, vent¡lador, bebederos eléctricos,
calefón, microondas, textiles para uso en la atención de pacientes.
Equipos de oficina: relojes de control, cortadoras de papel (guillotina),
fotocopiadora.
Equipos de computación: Máquinas y equipos de computación, unidad
completa o sistema ¡ntegrado, unidad central de procesamiento (CPU),

impresoras y eguipos para la transmisión de datos computacionales, utilitarios y
accesor¡os, monitores para computadoras, UPS, sw¡tch, Cinta back-up para

servidor, cinta data cartridge para back-ups, escáner, medios de
almacenamiento digital de gran porte, PC NUC, tablet rvidor.
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Membrete de la Inst¡tución Formadora

ANEXO 6.1

FORMATO DE NOTA PARA INFORME SEMESTRALES DE CONTRAPARTIDAS

Asunción, _de_ de 202-.

Dra, Cristina Caballero García, Directora Nacional
Dirección Nacional Estratég¡ca de Recursos Humanos en Salud
M¡n¡sterio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social
Asunción

Señora Directora Nacional:

Me dirUo a usted y por su intermedio donde corresponda, con el fin de hacer

entrega del informe de Contrapartidas correspond¡ente al (ler. o 2do.) semestre (meses

que corresponden y año), curso (según corresponda), semestre (al que corresponda),

sede (a la que corresponda) en el marco del Convenio Interinst¡tuc¡onal firmado por

Resolución S.G N' _______J202_.

Se adjuntan en formato impreso y digital los siguientes Anexos:

o 6.2 Listado de alumnos habilitados para realizar prácticas.
. 6.3 Distribución de alumnos por campos de prácticas.
. 6.4 Planilla General de saldos de contrapartidas por semestre.
. Resoluclón de aranceles del costo de la matrícula y cuotas por año y Programa o

según corresponda.

Sin otro particular, me despido de usted ate

Firma..,.,,...,,,....
Aclaración..........

Máxima Autoridad Inst¡tucion

sello(

mente

rdt

oe

I
sus
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PERIODO DE PRÁCTICA 
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CORRESPONDIENTE AL ]iIES DE AÑO

' La lista de alumnos h¿bilitados deberá coincidir coñ la lista a ser pr€senrad¿ en el Anexo 5.2

I TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

M€ñbret€ de la ¡ñtrtucóó Forñadora

axExo 6.2

LISTADO DE ALUi{NOS HABILTTADOS PARA REALTZAR LTIS P¡ÁCT¡CTS

PROGRAI'IA SEDE

E p8o6RAMAS DE posrcRADo euE REALTZaRAN LAs pFAcTrcas.

ional o de la carrere

,Wfu

cuRso -
SEI.IESTRE

APELL¡DOS, NO¡'IBRES NACIONALIDAD ÍTIODULO /
UNIDAD

CAIIPO DE
prÁcr¡cr

i{óDulo ,/
UNIDAD

cat¡tPo oE
pn-Ácr¡c¡ MONTO CUOTA

1

2

3

5

6

7

8

I

10

LLA DT ALUMNOS

F¡

(sello)
Superior

NO DE
DOCUHENfO
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SALUO PUAUCA
Y E|EX€SÍAP SOCTAL
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CORRESPONDIENTE AL MES DE

Membrete de la Institución Formadora

ANEXO 6.3

DrsrRrBucrór oe ALUMNoS poR cAupo oe pnÁcr¡ce

ANO:

F¡rma...
Acla ra

Auto r a e la Carrera
Universidad/I

CURSO - SEMESTRE SEDE

TOTAL GENERAL(Curso - Semestre que corresponda) (Campo de Práct¡ca No 1) (Campo de Práctica No 2)

DISTRIBUCION DEL 15olo CUOTA 0 0

CANTIDAD DE ALUMNOS 0 U

0tl0

I

(se
upenor

PROGRAMA

TOTAL

I
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(¡tE¡IBRETE oE LA INST¡rucIóN FoRMADoRA)

M.ñbét ó. r¿ ¡ñsfltuc'ón roñ.óor.

allExo 6.¡l

PLAi¡LLA GETERAL DE SALDOS DE CO?ITRAPA¡ÍIOAS ?OR SEiIESftE

PRll,lER SEt{ESÍRE (Colocar m.s€r a 106 qu. corresponda) SEGUI{OO SEI,IESTRE (Coloca. .¡rc.G. a lo. quc corrcspoñda)
CAiIPO DE
Pticrrca ronTo

COI¡fTAPARf¡DA

TOIAL
COI{fRAPARTIOAS

TOTAL
ETTREGADO

SALDO
GLOAAT.ECHA IrloNTO

EI{fREGAOO SALOO
llotaIo

COI{fRAPAITIDA fECHA
ENTREGADO

SAIDO

1 0 0 00

2 0 00

3 0 0 00 0

0 0 0 00

5 0 0 0 00

6 0 0 0 00

0 0 0 00

8 0 00 I 0 0

0TOfAL GENERAL 0 0

(

PROGRAiIA DE POSTGRADO 

- 

SEDE 

-

RESOLUCTOT{ S.c. No _

0

00

----T_--- 
]F
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SOLICITUD DE CONTRAPARTIDA

Nro. l2O2_
Fecha de Emisión:

Región San¡taria / Dependencia Jerárqu¡ca Superior:

Dependencia l.linisterial Solicitante:
Direcc¡ón:

Tel: Correo Inst¡tucional:

Referencia:
Monto según Presupuesto

Referencia I
Detalle General

Prec¡o
I lñ¡trr¡a Import€Descr¡pc¡ónItem Cantidad Presentac¡ón

lmporte fotal
Son Guaraniesr
Observación: Anexa r presupuesto referenc¡al

DEPENDEf{CIA SOLICITANTE

t.IÁXIMA AUTOR¡DAD DEL ESTABLECI¡ltE TO DE SALUD O DEPENDENCIA iIINISTERIAL
ACLARACTóN DE FIRMA Y SELLO ¡NSTTTUCIONAL

VOBO DEPENDEf{CTA JERARQUTCA SUPERIOR

VICEMINISTRO / DIRECTOR NACIONAL / DIRECTOR REGIONAL / D¡RECTOR GENERAL
ACLARACIóN DE F¡RMA Y SELLO TNSTITUCIONAL

stNlYt

¡r0

ANEXO 6.5

JUSTIFICACION DE LA SOLICITUD
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Membrete de la Institucion Formadora

ANEXO 6.6

acra DE RECEPCTóN No ......../2O2_

Razón: Convenio de Cooperac¡on I nterinst¡tuciona I entre la INSTITUCION FORMADORA ..................... y el MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y

BIENESTAR SOCIAL, en el marco de la Resolución S.G. No ..............., en la Ciudad de ...................., República del Paraguay, a los ....... d¡as del mes de

. del año ........., la INSTITUCIóN FORMADORA...... procede a la entrega de ¡nsumos, bienes y otros, en carácter de contrapart¡da al

ESTABLECIMIENTO DE SALUD / DEPENDENCIA MINISTERIAL ....., aprobado en fecha ........... según Nota DNERHS No .......... los

cuales se descr¡ben en el siguiente cuadro y firman al pie conforme los responsables por parte del MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL y la
INSTITUCION FORIUADORA.

La verac¡dad de los datos consignados en e lpresente

PREC¡O UNITARIO TOTAL POR INSUMOPRESENTACIóNCANTIDADITEM
1

2

3

4

6
TOTAL GENERALSON GUARANIES

FechaNúmero

Firma y sello Firma y sello\ Firma y selloFirma y sell
¡4ÁXIMA AUTOR,IDAD

Establec¡miento de Salud o
Dependenc¡a M¡n¡sterlal

\ nec¡s¡oo pon
Est+lec¡micnto de salud o

t éiendencla frl¡nlst.rial

ADMINISTRADOR
Establecimiento de Salud o

Dep€ndencia M¡nisterial

Í. ÁXIMA AUTORTDAD
tnstituc¡onal o dc ü c.r..."

¡nstituciójlEI6ladora
expresa res

lvla

de una de las partes o si presenta enmiendas y/o ta
nsabilidad de los firmantes y tendrá carácter de DD.lJ. Quedará sin validez a falta de firma

DESCRTPCIóN

Escribir en letras

FACTURA



v BtÉatEsl § 50<rat 'w"¡ TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Membrete del Establecimiento de Salud o Dependenc¡a Ministerial

ANEXO 6,7

PLANILLA GENERAL DE CONTRAPART¡DAS RECIBIDAS
PROGRAMA DE POSTGRADO

de Salud o D€pendenc¡a M¡n¡ster¡al

OESERVACIóNMONTO
TOTAL

FORMULARIO
PATRIMONIAL FCO4

sr/No

FECHA DE
ACTA DE

RECEPCION

NO DE ACTA
DE

RECEPCION

PROGRAMA DE
POSTGRADO

SEDENo
¡NST¡TUCIóN
FORMADORA

1

2

3

4

5

6

U7

F¡rma........

Fft!
(sello)
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ANEXO 7

TNFoRME sEMESTRAL DE AcrrvIDADes lcloÉM¡cls

PROGRAMA:

SEDE:

SEMESTRE CORRESPONDIENTE A tOS MESES Y ANO
D F

Las autoridades de la Un¡vers¡dad o Instituto Superior

comun¡can mediante el presente informe, todas las activ¡dades realizadas en el marco del

Convenio Interinstituc¡onal en materia de regulación de los programas de postgrado, en

relación a activ¡dades docentes asistenc¡ales realizadas en los establecimientos de salud

dependientes del MSPyBS y de actualizac¡ón de contenidos programáticos relacionados

con las polÍticas públicas, suscrito con el MSPyBS, tal como se establece en las cláusulas

de dicho Conven¡o.

1. Actualización de datos de Autor¡dades, según corresponda.
2. Avances del proceso con el CONES.

3. Avances del proceso con la ANEAES.

4. Actualización de la nómina de docente de práctica/tutor, según corresponda (Anexo

r.2).
5. Informe General de usufructo de campos de prácticas con base en las habilitaciones

otorgadas por la DNERHS correspondiente al semestre a ser informado (Anexo 5.2).

6. Activldades realizadas según la cláusula undécima.

7. Activ¡dades realizadas según la cláusula duodéclma. Para los casos de las Residencias

Médicas coordinadas por la Comisión Nacional de Residencias lvtédicas - CONAREM las

INSTfTUCIONES FORMADORAS PRIVADAS O PÚBLICAS deben especificar las

asesorÍas técnlcas y capacitaciones otorga para funcionarios del MSPyBS

conforme a la reglamentación que establ dicho sterio y a la Política Nacional

de Recursos Humanos en Salud de Paragua 2020-2030.

Firma,,.......,,.
Aclaración....,...

utoridad Instituc¡on
U niversidad /Insti

(sello)

rector

rBL C4P t

o
J
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